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En la ciudad de Guayaquil, Re- 

a a Jevad dor a once de 
Eos 

Y ante mí Di 
JUAN pk DIOS SORALES A 

Notario este 

documento 
bo del Impuesto 

Be-|sión de Junta General Extríordi- 

debida» a Jorge Durán 

sn 
7 día lunes diez y 6 

s eho de noviembre, de mil 
slentos sesenta y tres se resolvió 
wl aumento del capital social del 

ad anóntm 

pagád: 
on Deopios accionistas] 

Pr Misa 
e Js 2 citada acta y 

> scoplará en ta ercritara, “pública. — 
+ BEGUNDA:-— Con aumento de 
» capital social convenido en la for- 
¿ ¡ue dica en la cláusula 

tacos e deja constancia 
de que el capital actual de la 

ónima —'COMDELEN) ¡La jpureceres de «todos y eel aÓ 
¡NACIONAL $. A. es de cinco mis! 
¡Hones de sucres, representado por 

; ínco mil acciones nominativas de 
Íun mil sucres cada una, 

tó 
nes diez y ocho del 

de 

nove-|ind: 

'o texto le ta, a capital 

eRp: 
jera- NACIONAL 8. A,, en dos millones 

cedo Salcedo, representando sete- 
cientas setenta y cinco acciones 
nominativas, don Eduardo 
Wauge, representando  setecientas 
veinte y cinco acciones nominati- 
vas y don Jorge Salcédo Salcado, 
representando setecientas  retenta 
y cinco pios. ominativas. 
Como los ger concurrentes: 
zepreséntan la totalidad del capi- 
tal social, procedieron a consti- 

irse en sesión de Junta General 

tuando de Secretario el 
General, don Jorge Du 
e.— Por Aaponición del 

idente, señor Secretario dio 
lectura a e convocatoria de esta|t 

los ores accionistas 
Cordetería Nacioñal S. A. 
que se alrvan concurrir a la se- 

de 
para 

de noviembre 

lio Arosemena . 
jes para resolver sobre el aumento 

de la Sociedad .— A 

to sl señor Presidente expo- 
o * ios Jesores accionistas la ne-| 

CRES, que es la suma que los pro: 
pios señorer accionistas se an 
visto en caso de prestar a ln 
sociedad ¡para que ésta pueúa 

ar tit e ee ru 

Tegalizar al situ 
ción elevando el capital social a] 

Dn pr amo Por 
dos señores accionistas queden per- 
manentemente Apra do parte del 
capital social, regularizándose 
ta verdadera situación Enanciora 

Sociedad mane- 
le la Sociedad será 

de CINCO MILLONES DE  SU- 
CRES, compuesto de CINCO MIL 
ACCIONES nominativas de un mil 
sucres cada una.— Puesta en dig 
cusión la sugestión del señor Pre- 
sidente y una vez consultados los 

cada uno 
de los señores accionistas, se Br 
probó por 

  

dae del uno al cinco mil y autb- 
X* rizadas en la formá artableción en 

cel aricsio quinto de las reformas. 
de los Estatutos y Aumento 
Capital de esta sociedad anónim 

onstante de, la critar a 
otarl este! 

'e según” 
+18 pública de constitución de es- 

a ¡da a 
eatorce de novienibte de mil Mo 
pvecientos cincuenta y ocho, antel 
el Notario de este Cantón 
usa de Dios Morales A 

8s 

con el eapital de CIN- 
MIL SUCRES, dividida: 

Mm cincuenta Arciunes ominativas 
se un mil sucres cada una, nume- 

del uno al uenta. 

2.
 

  

tales acciones fueron suscritas 
pagadas por loz señores Jorge Du- 
¡rán Wauge y Charles Dyer. 
len virtud de la reforma de esta- 
Sutos y au EA E capital de 
CCORDELERIA NACIONAL S. A. 
que se pre po la escritura 
pública que autorizó el mismo No- 

tario, Jetate de junio de mil 
novecientos sesenta uno, el ca- 
pital de 7 sociedad se aumentó 
e wn ón pncuenta mil su 
eres o en a consecuencia, 

Sievado el pita socii MI- 
HON € CIEN MIL scans, dividi- 

en un mil clen acciones al 
Sortador con eración suOesi- 

úlys del UNO al UN CIEN, 

e 

SONen! 

otario Juan de as Mo 
tales Á., por un millón —nove- 
cientes mil sueres fue suscrita y 
tagada por los aeñores Jorge Su 
wedo Salcedo, Marcos Sale: 
edo, Jorge Durón MWauge y E 
duardo Durán Wauge.— emás   

oq 
Suscritas 

de mueres, 
mento por dos 
nativas de un mil au 

unanimidad, 
ciones representativas del capítal 

e se - resuelto aumentar, sean 
pagadas por Los accio- 

'nistas de % Sociedad por 
guales.— Finalmente se 
por unanimidad facultar a los, se- 
fiores Presidente y Gene- 
ral de la Sociedad para que otor- 
guen la escrit pública cortés- 
ondiente y. y cualquier otro lil 

lo y salici- 
X AA len_séñores 

Provinciales del Guayas que auto- 
dicho aumento" ve capital 

ra la validez del aumento de ca- 
ojpital que se resuelve.— El señor 

Presidenío concede quince minutos 
de receso para la redacción 

presente acta.— Una vez reins- 
talada la sesión, se dio lectura y 
aprobó esta acta por unanimidad 
y se dispuso que lo resuelto en es- 
ta sesión se lleve a efecto inme- 
diatamente.— Con lo que se le- 
vanta la sesión, siendo las seis de 
la tarde.— El Presidente Jorge 
Salcedo Salcedo.-— El Gerente Ge- 
neral.-—— Secretario.— Jorge  Du- 
rán Wauge.— Certifico que es co- 
pia fiel del original que consta en 
el libro de actas de sesiones de 
Junta General de Accionistas de 
la Sociedad gmóntma Cordelería 
Nacional S. que me remi- 

to.— Guayaquil, eto y cinco 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— Jorge Durán 
Wauge.— Gerente General. — Se- 
eretario,-— CORDELERIA NACIO- 
NAL 8. A.-— Guayaquil — Ecua” 
dor.— Cordeles -- Cabos de Ca- 
buya — Abaca etcétera y telas de 
empaque.— Calidad superior. — 
Kilómetro uno y medio — Vía Car- 
los Julio Arosemena.— Casilla 
tres mil selscientos nena iz 

m 

ma novecientos sesenta y dos. — 
¡Señor don Jorge Durán W.— Ciu-|%' 
dad.— Estimado señor 
Por la presente estoy confirman:   

or [más 

aC 
> [orden del señor Presidente, conyo-[TE.— 

     

    

        

   
-Hcontiene una lista de los su 

- COMPAÑIA - ANONIMA CORDELERIA NACIONAL $, A, 
que queda elevada a escritura pú- 
blica, para que surta zus efectos 
legales ida por mí el Ni 
rio esta escritura en alta voz, de 
principio a fin a los otorgantes, en 
presencia de los testigos de este 
domicilio, mayores de edad e idó- 
neos señores Luiz Belda Intriago.! 
Clemente Fernández M: y San- 
tiago Hernández porra 2 quie-| 
nes doy le de conocerlos, dichos 

ttirmado) J. 
rán Wauge — Luis Balda 

Fernández.— 8. A, Her- 
ndez B.— Juan de D. Morales 
rl Número paintisieto, ico vein- 
trés.— Por dos 
JOLECTURIA DEL O COLESIO, "NA- 
CIONAL VICENTE 'AYUER- 

Guayaquil, scene a 
mil povecientos kesenta 
Recibí de señor C, A. dordelería 
Nacional S. A. la cantidad de dos] 
mil sueres por concepto del im- 
puesto creado 2 favor del Colezia 
Nacional Vicenta Rocafuerte 
reforma cuyo valor de la ar 
tura asciende a os millones 

Freire.— Co; 
tor, — Colegio Vicente Rocafuer: 

te.— Número diez mil eines ent 
setenta y ocho. — Por cuatro 
sueres.— COLEGIO NACIONAL. 
“AGUIRRE “ABAD".— Colecturía. 

Recibí pS q A. Cordelería Na: 
cional la sume de cua 
tro mil es por concepto del 
impuesto a favor de los Colegio: 
Aguirre Abad y Dolores Sucre. 

   

    

   

  

tall Dos por mil adicional 
turas ¡mprsste 
la cuantía de don millones de 
cren. Guayaquil, distembr: 

asílEstatutos por aumento de Capi 
tal de dos millones de sucres de 
la Cordelería Nacional S. 
Número de Cuenti Ciento 

tos cincuenta rucres.-- Total: 
doscientos —cincuení cres, 
Una 1 egible.— Hay u 

R nto e 
ne 

llo.-- Número uno—1 
cuenta y 'un mil trescientos 
senta y nueve: — Fecha: — o 
doce — novecientos seserta y 146 
MINISTERIO DEL TESORO. 
Jefatura Provincial de Rentas de 
Guayas. — Nombre:— Doctor Ju 
de Dios orales A,— Refor: 
Estatutos de s Cordelería 

8. A.— Dos millones de 
Número de Cuenti 

Ciento un mil ciento treinta. 
Rubr: Físpsiea.— Valor: 
mil quinientos sucres.— Ciento "un; 
rail ciento treinta y cinco.— O, 
Nacionales: — Dos mil sucres. — 
Cienta un' mil e 
seis.— Educación: — 
cres.-- Total: — Seia mil quinien= 
tos sucres.-— Una firma tlegible.— 
Hay un sello.— Se otorgó anta 
mí, en le de ello, eno esto 

stimonio 
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  primer te 
Juecesldo. en el díá dute e diciemi 

de mil novecientoz sena y tres. 
(firmado) Juan de D. Morales A. 
(Hay un sello). — DOCTOR JUAN 
DE D. MORALES A., Notario Pú- 
blica de. este Cantón, Certifico: — 

mplimiento de lo dis- 

fecha, he puesto en conocimiento 
de los ¡pres Juez Sexto Provin- 
cial del Guayas y Registrador de 
la Proviedad de este Cantón, ej O- 
torgamiento del instrumento pú- 
blico que antecede, Guayaquil, di- 
ciembre doce de mil novecientos 

Por ondato Judicial queda ins- 
crita esta escrítura pública, de fo- 9% 
jas orhocientas veintiuna ocho- 
cientos treinta y dos númér: 
ciento tres del Registro Mercan- 
til y da bajo el número mo- 

Vecientos treinta y uno del Reper- 
torio, archivándose loz  compro- 
bantes de pago de loz Impuestos 
de registro y defensa nacional. — 
Guayaquil, febrero cinco de 
novecientos sesenta y cuatro. 
El Registrador de la Propiedad. — 
ffirmado) Fausto D. Benites.— Cer 
tifico:— Que en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo trer- 
cientos cuco del Código de Co- 
mercio, se hz archivado en esta 0- 
ficina la nda copia autorizada 
de esta excritura pública, la cua 

tip- 

Aslerta Nacional $, A.— Guaya- 
quíl, febrero elnco de mil noye- 

mt; TR   
  

do a usted que la Junta General 

    

  ”, "papuJO Ey82 UN AUIBZ Y 

3809 208308 0 
arpedia nte. cla Pigi 
— Corde! 
so Jorge Durán A A 

te. General.— De, Ottayip Cor] 

de¡Quil, Febrero tres de mul ¡novecien 
[tos sesenta y apo: 
a.m.— VISTO: cioucltad cd 
antecede, Surerite 
Jorge Durán Waure e co ema G 

te men al de Cordelería Nacional 
A., es clara y precisa y reúne 

los reos que prescribe la 
» lo que ze la acepta al 

Héraite, en consecuenciá, como 'pa 
Ta a aumento de capital de la 
Comp: e han observado los 

requisitos de ley, defiriendo.a lo 
pedido, se aprueba el aumento de 
capital de la indicada Compañí 
Cordelería Nacional S. A.. 

  

a 
por la 

Feantidad de dos millones de sucres; 
y por lo mismo, el capital social 
de la Compañía, en lo sucesivo, 
verá de cinco millones de sucres, 

cientos sesenta y tros, 
este auto; que archive en 
Cina el segundo testimonio de an 

en que consta la lista   a 
de adi 

ira escritura,
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tablecida con el eapital 
CUENTA MIL 

que se efectuó por la 

¡LERÍA NACIONAL S. A. fue es- 
de CIN- 

SUCRES, dividido 
= cincuenta acciones nominativas 

je un mil sueres cada una, nume- 
tadas del uno al cincuenta, 
Al suscribirse el contrato social, 
tales acciones fueron suscritas y 
pagadas por lor señores Jorge Du- 
rán Wauge Charles Dyer. — 
En virtud de la reforma de esta- 

ento de capital de tutos y aum 
CORDELERIA NACIONAL S, A. 

escritura 
pública que autorizó el mismo No- 
tario, el veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y uno, el ca-: 
pital de la sociedad se aumentó 
en un lón cincuenta mil su- 
cres uedando, en consecuentia, 
elevado el capital social a UN MIE 
ILLON CIEN MIL SUCRES, dividi- 
do en un mil cien acciones al 
portador, con numeración susesi- 
ya del UNO al UN MIL CIEN, 

do suscrito y pagado las 
'ciones correspondientes al indi- 

    

sión de acciones correspondientes 
wal aumento ús capital que se ve- 
rifle ante la escritura — pú- 
blica suscrita el doce de mayo de 
anij novecientos sesenta y dos, an- 
ute el Notario Juan de Dios Mo- 

ales Á., per un millón nove 
«€ientos mil sueres fue guscrita y 
gpsgads por los señores Jorge Sal- 
wedo Salcedo, Marcos Salcedo Sal-, 
wedo, Jorge Durán .Wauge y E- 
duardo Durán Waug 

  

mumento de capital que ss efec- 
tús mediante esta escritura públi- 

rs res Jorge 
arcos Salcedo Salcedo, 

Durán Wauge y Eduardo 
Wauge en la forma*y proporción 
que se indica a continuación. — 
La LISTA DE SUSCRIPTORES y 
el ESTADO DE LAS ENTREGAS| 
YN CAJA por cuenta de las accio- 
Ms correspondientes al aumento 
de itel de la sociedad anónima 
CORDELERIA NACIONAL $. . 
son como sigue:— LISTA DE SUS- 

UMENTO DE 

Salcedo! 
cedo.— Jorge Durán Wauge.— 

Eduardo Durán Wauge.— ESTADO 
DE LAS ENTREGAS EN CAJA 
por cuenta de laz acciones corres- 

cres de aumento de capital de 
.CORDELERIA NACIONAL S. A.— 
Mil novecientos sesenta y tres.— 
Noviembre.— La Caja debe: 2 
dorge Salcedo Salcedo, por 
ftrega en efectivo correspondiente 

| ul pago de quinientas acciones no- 
tninativas de un cada 

fina, INTENTOS MIL SUCRES.— 
«JA Marcos Salcedo Salcedo, por su 
entrega en efectivo correspondien- 
te al pago de quinientas acciones 
thominativas, de un mil sucres ca- 
da una, QUINIENTOS MIL  SU- 
CRES.— A Jorge Durán Wauge, 
por au entrega en efectivo, corres 
fondiente al pago de quinientas 
icciones nominativas, de un mil 
Sucres cada una, QUINIENTOS 
MIL SUCRES; y a Eduardo Durán 
Wauge, por su entrega en electi- 
vo, correspondiente al pago de 
quinientas acciones nominativas de 
'ún mil sucres cáda una, QUINIEN 
'TOS MIL SUCRES.— Sírvase a. 
fregar, señor Notario, las demás 
jeláusulas que sean necesarias pa- 
ta la validez y tirmeza de este ins- 
*trumento público, haciendo cons- 
tar que la Junta General de Ac- 

sucres 

tía cuya acta se copiara después 
«de esta minuta, autorizó al señor 
Gerente General de la Sociedad 
fpara que solicite y obtenga la a- 
probación judicial de este aumen- 
to de capital, su inscripción, pu- 
blicación y demás diligencias in- 
dispensables para que el aumento 
de capital efectuado se perfeccio- 

  

SION JUNTA GENERAL  EX- 
TRAORDINARIA DE ACCIONIS- 
TAS DE LA SOCIEDAD ANONT- 
MA  CORDELERIA, NACIONAL 
8. A.— En Guayaqúil a las cin- 
to de la tarde del día lunes diez   y ocho de noviembre de mil nove- 
elentos sesenta y tres, en el lo- 
cal donde funcionan las oficinas 
de la Sociedad, situado en la A- 
venida Carlos Julio Arosemena To- 

tetecientas veinte y cinco accio 
Des nominativas, don Marcos Sal: 

mi" | empaque.— 

pondientes a dos milliones de su-|di 

eionistas en la sesión extraordina-|S' 

5| nal 

formalidades legales requeridas Da- 
ra la validez del aumento de ca- 
pital que se resuelve.—— El señor 
Presidente concede quince minutos, 
de receso para la redacción 
la presente acta ina vez reins- 
talada la sesión, dio lectura y 
aprobó esta acta por unanimidad 
y se dispuso que lo resuelto en es- 
ta sesión se ¡leve a efecto inme- 
distamente.— Con lo que se le- 
vanta la sesión, siendo las seis de 
la tarde.— El Presidente.-— Jorge 
Salcedo Salcedo.— Ei Gerente Ge- 
neral.-—— Secretario, — Jorge  Du- 
rán Wauge.— Certifico que es co- 
pia fiel del original que consta en 
el libro de actas de sesiones de 
Junta General de Accionistas de 
la Sociedad Anónima  Cordelería 
Nacional 5, Á. al que me rem 
to.— Guayaquil, veinte y cinco 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. — Jorge Durán 
Wauge.— Gerente General.— Se- 
cretario.— CORDELERIA NACIO- 
AL $. A.— Guayaquil — Ecua-| 

dor.— Cordeles — Cabos de Ca- 
buya — Abaca etcétera y telas de 

Calidad superior. 
Kilómetro uno y medio — Vía Car- 
los Julio  Arosemenz.— Casilla: 
tres mil seiscientos cincuenta y 

y nueve mil 
ocho.— Te- 

legramas: Nombra- 
miento.— Guayaquil, mayo tres de 
mil novecientos sesenta y dor. 
Señor don Jorge Durán W.— Ciu- 
dad.-— Estimado sefior Durán : 
Por la presente estoy confirman- 

  

    

    

  
- [do a usted que la Junta General 

lería Na-: Extraordinaria de Cordel 
cional S. A., verificada el diez y 
siete de julio de mil novecientos 
sesenta y uno, lo designó a usted 
para el desempeño del cargo de 
Gerente General de esta Empre- 
sa; sirviéndole el presente nom- 
bramiento para el desempeño 
gal de su cargo.— Muy atenta: 
mente. Jorge Salgado S.— Pre- 
sidente del Directorio.— NOM- 

¿AMIENTO.— CORDELERIA NA- 
CIONAL $. A.— Guayaquil — E- 
cuador.—- Cordeles.-—- Cabos de 
Cabuya — Abaca —- etcétera. — y 
telas de empaque calidad  nupe- 
rior.— Kilómetro uno y medio Vía 
Carlos Julio Arosemena.—- Casilla 
tres mil seiscientos cincuenta y 
reis.— Teléfono: diez y nuev 
[m1 ochocientos veinte y ocho.— 
'Telegrama:— “Cardenasa”.— Gua- 
yaquil, julio diez y ocho de mil 
novecientos sesenta y uno 
ñor don Jorge Salcedo S.— Ciu- 
ad.-- Muy estimado señor: — 

Tenemos ei agrado de informarle 
que la Junta General Extraordina- 
ria de Cordelería Nacional S. A. 
verificada el diez y siete de julio 

  

  

-[del presente año, tuvo el acierto 
de nombrar a usted Presidente del 
Directorio de esta Empresa 
tal virtud, con el presente nom- 
bramiento se encuentra usted en 
el legal desempeño de estas fun- 

    

Durán W.— Secretario Ad—Hoc.— 
Marcos Salcedo S.— Director da 
la Junta General Extraordinaria — 
JUNTA DE BENEFICENCIA DE 
GUAYAQUIL.-— Impuestos 
Matrículas Comerciales.— Ni 
seis mil novecientos setenta 
Por; cuatro mil sucres. — Recibí de 
Cordelería Nacional S. A. la su- 
ma de cuatro mil sucres.— Corres- 
pondiente al Impuesto del dos por 
mil, establecido por el Decreto 
Ejecutiva número setecientos 0- 
chenta y seis Bis de'treinta y uno 
de mayo de mil novecientos cua- 
renta y tres, sobre su aumento del 
capital en DOS MILLONES DE 
UCRES, (aumento de capital) de- 

clarado en minuta de eicritura.—| 
Como se trata de una Compañía 
Anónima, paga solamente el 
impuesto antes indicado, de acuer- 
do con el Decreto Legislativo del 
veinte y cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta.,— Guaya- 
quil, once de diciembre de mil no-| 
vecientos sesenta y tres.— Junta 
de Beneficencia de Guayaquil. — 

ay . Baquerizo..— Tesorero.— 
un sello.— Es copia de sus orlgi- 
nales, habiendo devuelto los do- 
cumentos habilitantes insertos. 
Quedarán agregedoz a esta esc 
tura, Para que formen parte inte- 
grante de la misma, los siguien- 
tes documentos: en dos fojas, los 
comprobantes de pago del im- 
Puesto de timbres correspondiente 
tanto al contrato de reforma de 
estatutos como al número de ac- 
ciones correspondientes al capital 
aumentado, y en dos fojas, los re-| 
cibos de pago de loz impuestos 
creados para 

Vicente Rocafuerte, 
Abad y Dolores Sucre.—— Los otor- 
gantes ratifican la minuta inserta,   

  

E dell ía 

los Colegios Nacio- ; 

DE D. MORALES A., 
blico 
gua en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo treinta y dos 
del Código de Comercio, en esta 
fecha, he puesto ,en conocimiento 
de los señores Juez Sexto Provin- 
cial del Guayas y Registrador de 
a Proviedaá de este Cantón, el o: 
torgamiento del instrumento pú- 
blico que antecede, Guayaquil, di- 
ciembre doce de mil novecientos 
exenta y tres.— (fdo.) Juan de 

D. Morales A.— (Hay un sello). 
Por mandato judicial queda ins- 
erita esta escritura pública, de fo- 
jas ochocientas veintiuna a ocho- 
cientos treinta y dos númeto — 
ciento tres del Registro Mercan- 
til y anotada bajo el número no- 
vecientos treinta y uno del Reper- 
torio, archivándose los compro» 
bantes de pago de loz Impuestos 
de registro y defensa nacional. — 
Guayaquil, febrero cinco de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 
El Registrador de la Propiedad. -— 
(firmado) Fausto D. Benites.— Cer 
tifico.— Que en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo trer 
cientos cinco del Código de Co 
mercio, se ha archivado en esta o- 
fiema la segunda copia autoriza 
de esta escritura pública, le cual 
contiene una lista de los sugerip- 
tores y un estado de las enitegas 
en Caja por cuenta de las acclo- 
nes de la Compañía Anónima Cor- 
delería Nacional S. A.— Guays- 
quil, febrero cinco de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro.— El Re- 

strador de la Propiedad. (fir- 
mado).— Fausto D. Benites. — 

Certific di conformidad! 
con lo dispuesto en el artículo 
treínta y tres del 
mercio, bajo el número cincuenta 
y nueve se ha fijado en esta oflo 
tina y se mantendrá fijada por 
seis meses, una copia simi 
esta escritura pública.—  GuAya-| 
quil, febrero cinco de mil move 

cientos sesenta y cuatro.— 1 

Registrador de la Propiedad. -- 
Fausto Benites. 

conformidad. 

con lo dispuesto en el 
treinta y tres del C 

na y se mantendrá fijada por seit 

meses, una copia del exiracto del 

otario 

     
      

      

   

        

   
     
      
      
     

    

    

    

       

  

     
    

      
    
   

    

    
   

      

        

      

      

         

     
       

       

   
   

    

    

        

      

   
      

  

   
    

   

  

   

  

     
    

  

   

    
     

el auto dictado por el señor Juez Pro- 
vineial Primero del Guayaz. APro- 

bando la Reforma de Estatutos por 

aumento de capital de esta Com- 
pañía Anónima. — Guayaquil, fe- 

senta y cuatro.— El Registrador 
de la Propiedad.— (firmado) Faus: 
to D. Benites. — Se tomó nota de 

la reforma de estatutos por AU- 

mento de capital de esta Comps 
fía a fojas cinco mil novecientos 
veinte del Registro Mercantil de 
mil novecientos cincuenta Y ocho. 

co de mil novecientos sesenta y 
ciones.-— Lo que comunicamos £ 
usted “para los fines consiguien-[SUBtro o, El Pe E > 
tes.— Muy atentamente.— Jorge|EioRie,*'geñor Juez Provincial 

rás 
c 

co 
contiene «el aumento de capital de 

la Sociedad Anónima que repre. 
sento, así como la nota de mi nom 
bramiento, mérito usted 
se servirá legitimada mi 
personería: os an 'n- 
tes solicito a usted que de confore 
midad con lo dispuesto en el 
tículo trescientos cuarenta y nue 

vi Código de Comercio, 
suva ordenar el registro en el Li. 

'o correspondiente que lleva el 
Registrador de la Propiedad, así 
omo la publicación del texto ín- 

o de la mencionada escritura 
pública, con lar respectivas avalun 
ciones Judiciales, entre ellas el 
auto en que usted dé por aproba- 
do dicho aumento de capital; y 

2 cuyo 
declarar 

on 

pital social así como el instrumen 
público en que ho 

constar tal aumento, sea fijado en 
copia del respectiva extracto por 

Cantón, y mantenida dicha fijación 
por seis meses, de conformidad con 
lo que preseril culo trein» 
ta y tres del Código ya citado.— 
Recibiré las notificacioner que me 
correspondan en la oficina del se- 
for doctor Octavio Cordero Avi- 

a 
le egte Cantón, Certifico: — 

se [E 

el Registrador de la Propiedad del|d.     dejando aimple 

Abo¡ 

  

   

   

  

tado a las ocho y cuarto de la mi 
ñana.— Guayaquil, Febrero tres] 

    

de mil novecientos sesenta y cua” 

qu: 

tos 
2 
antecede, 

los 

  

   

      

   

  

   

  

      

   
lo que se la acepta » DO: 

trámite. En consecuenc! 

  

   Íá, Como pa 
ra el aumento de capital de la 
Compañí 

  

   han observado los a se 
requisitos de ley, defiriendo A lo 
pedido, se aprueba el aumento de 

y por lo mismo, el capital social 
de la Compañía, en 
será de cinco millones 
Ordénase por 

sel gi8 

lo sucesivo, 
de sucres, 

'onsiguiente, que el 
lor de la Propiedad 

de este cantón inscriba la indica. 
da escritura, que autorizó el No. 
tarlo de este Cantón doctor Juan 
de 
ce de 
cientos sesenta 
este auto; que archive 
cina el segundo testimonio de tal 

en que consta escritura, 
de puncrire fije y 

o de 

Código de Co-|e] 

Dios Morales Arauco el día on- 

en su ofi 
a 

la a. 
en sm ofl- 

la escrituta 

y Hje una copla de él, 
la 
el términa de Ley; y 

de Despacho del Juzgado, 
publique Ja 

eseritura y estas actuaciones en 
el periódico 
se ed: 

FL, UNIVERSO. 
ita en esta ciudad: 

. Que 
Notifí- 

quese al Notario doctor Juan de 
Dios Morales 'Aratco, a fin de que 

margen de la 

ieml 
cientoz cincuenta y och 

escritura de 

o, el au- 
mento de capital social que £e 

Heoho que vea, devuélva- 
se el primer 
critura que se 
con las certificaciones 

brero cinco de mil novecientos se-|w; 

to acompañado, el que 
vuelto previo desglose, 

tos 

testimonio de la en- 
acompañado, 

le será de- 
dejándose 

Elévese al 

yas.- Proveyó y firmó el muto 
anterior, el sefior doctor Guiller- 

za Vega, 
Guayas, 

A 
Secr: quiza R 

e| Provincial Primero de 
En Guayaquil, a tres 
de mil novecientos 
cuztro 

ge, por los derechos 
senta por boleta que, 
encontrado en persona, 

a las diez y media de 
mañana, notifiqué el auto que an- 

terede Forge Durán 

Juez Primero 
en Guaya 

.s. 
de Febrer 
sesenta y 

la 

que repre- 
por no ser 

ni haber 
miembro alguno de «su familía o 
servidumbre que 
fijé en presencia del testigo 

una de 

reciba, la 
que 

las puerl suscribe, 
del lugar designado para las no 

tifico Fi ficaciones. 
le 

lez y tr es CcURrt: 
notifiqué el escrito y 

anteceden a 
sto D. Benites, Be 

que el auto o providencia en quelto D 
apruebe la indicada adición al ca-|... 

PATA 
nsigulentes; y, para 

URQUIZA 
Ubocretario del o 

Primero Qui 

sesenta y cuatro.-— El Regis 
El Propiedad.— Fausto D. Be- 
Y 

'o esta publicación de 
fines 

señor doctor 
'gistrador de 
cantón. 

    
     
    

    

    
    

    

  

      

   

orden 
legales 

conocimien= 

   

  

R. 
Provincial 

AYAS.


